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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de 
noviembre del año dos mil veinte (2020), pasa al despacho del señor Juez Treinta 
y Dos Laboral del Circuito el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2018-
00230-00, informando que, mediante correo electrónico de fecha dieciocho (18) de 
agosto del año en curso, el apoderado de la parte demandante presentó solicitud 
de mandamiento de pago y el día veintitrés (23) de agosto del mismo año la parte 
demandada PORVENIR S.A., remite cumplimiento de sentencia. Sírvase proveer. 
 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario. 

 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 
  

1. Previo a decidir respecto de la solicitud de librar mandamiento de pago, 
obrante a folios 151 a 154  del diligenciamiento, remítanse las diligencias 
a la Oficina Judicial – Sección Reparto, para que el presente proceso sea 
ABONADO dentro de los procesos ejecutivos que corresponden a este 
despacho. OFÍCIESE. 

 
2. INCORPORAR Y PONER EN CONOCIMIENTO la documental allegada por 

la demandada PORVENIR S.A. 
 

3. ORDENAR la entrega del título judicial No. 400100007399801 por valor 
de CUATROCIENTOS CATORCE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($414.058.00), a la demandante HILDA CONSUELO MENDOZA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 51.657.823, o a su apoderado 
judicial siempre y cuando acredite de forma expresa la facultad de recibir.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


